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PLIEGO N°0 

                                                                                                                                                     _________________________________________Introducción.          

 “La educación trasmite aquello que quiere 

conservar porque valora positivamente, ciertos

conocimientos, valores, habilidades, ideales.

Nunca es neutral, elige, verifica, presupone, descarta.

Favorece un tipo de hombre frente a otro”.

Fernando Savater, El valor de educar

      El Sionismo es un movimiento nacional y social del pueblo Judío, y constituye la alternativa existencial para todo aquel que quiere cuidar su Identidad Judía Sionista, tanto en lo personal como en lo colectivo.

      La estrecha relación del pueblo judío con su tierra anhelada es el legado trasmitido de generación en generación, a través de ya casi 6.000 años de historia y presente, que plantea el desarrollo de un pueblo que ha decidido vivir manteniendo su cultura, su singularidad, y que lo ha hecho con todas las herramientas disponibles en cada momento histórico.

      La educación es una de las valiosas herramientas de transmisión de cultura a través de las generaciones. Conjuntamente con otras -folklore, religión, arte, valores, etc.- contribuye a sostener culturas y civilizaciones. La educación no formal es una modalidad educativa que, en realidad, tiene formas y normas. Sólo que le son propias, no determinadas por ministerio ni autoridad municipal alguna, sino por los organizadores de cada programa. En ellas se incluyen sus propias formas de planeamiento, organización, metodología, ejecución y evaluación.

      La Hadrajá  es el gran desafío con el que nos encontramos día a día y es el compromiso que asumimos como transmisores de ideologías.

      ¿Qué nos proponemos? 

      Estos pliegos tienen como objetivo brindar una herramienta de trabajo para docentes, coordinadores y madrijim, que los mismos funcionen como disparadores de preguntas, motivadores de ideas nuevas y creativas, generadores de pensamientos y profundización de teorías.

  ¿De qué están compuestos?

      Los pliegos van a estar divididos en cuatro colores, cada uno de ellos va a corresponder a una franja etaria, teniendo en cuenta las características evolutivas:

      - De 3 a 5 años

      - De 6 a 8 años

      - De 9 a 11 años

      - Preadolescencia y Adolescencia

      Se presentará un caso -a ser trabajado y desglosado a través de preguntas- elaborado teniendo en cuenta diferentes áreas pedagógicas, como ser psicología evolutiva, planificación, dinámica grupal, recreación y rol del madrij.

      Finalmente, estará el despliegue teórico de una de las áreas, un listado de posibles recursos y la descripción de ejes que van a transversalizar la hadrajá en sí misma. ¿Qué queremos decir con transversalización de los ejes? Nuestra labor educativa está teñida de valores, contenidos y ejes que guían nuestra tarea. En las tnuot, en todos los encuentros, rescatamos ejes de trabajo que cuales forman parte de la ideología a transmitir día a día a través de las peulot llevadas a cabo por el madrij.

       Algunos de los ejes seleccionados para profundizar son la autogestión, la democracia, el activismo, la pertenencia, la toma de decisiones, el liderazgo y el voluntariado. Cada uno de ellos estará involucrado en el análisis de los casos pudiendo dar cuenta de la importancia de hacer conciente aquello que se quiere conservar porque favorece un tipo de hombre frente a otro.

      Para ello, vamos a tener que enfrentarnos con el desafío de pensar cómo trabajaremos, por ejemplo, la toma de decisiones en nuestros janijim, teniendo en cuenta el área pedagógica. Ya que dicho contenido, para que sea significativo y puedan apropiarse de él, debe ser vivenciado desde los más chicos hasta los adolescentes, pensando una progresión basada en las características evolutivas, en una planificación apropiada, con recursos y propuestas acordes.

      Para que la hadrajá sea un compromiso de todos, los invitamos a comprometerse en este nuevo proyecto: “Despliegues”.

Un dilema que nos compromete a todos: la educación en valores.

      La educación en valores pretende colaborar para facilitar el desarrollo y la formación de todas aquellas capacidades que intervienen en el juicio y la acción moral, a fin de que sean capaces de orientarse de modo racional y autónomo en aquellas situaciones que les planteen un conflicto en valores.

      La educación y la socialización son dos aspectos de la educación en búsqueda de equilibrio. La formación humana requiere adaptación, pero quiere también romper la adaptación. Podemos considerar las peulot de educación en valores como transversales porque tratan temas complejos y de enorme repercusión personal y social. En este sentido, deben ser abordados multidisciplinariamente y, además, estar contemplados como áreas o disciplinas en los diseños curriculares. Dichas actividades deben ser sistemáticas. Ni las metodologías específicas ni su planeamiento transversal pueden quedarse en propuestas ocasionales y desordenadas, sino que deben estar reguladas y orientadas a un objetivo global elaborado y apoyado en la misión y visión de la tnua.

      La estructura esencial es la justicia. Las situaciones morales son situaciones de conflicto entre perspectivas o intereses; los principios de la justicia son conceptos para resolver estos conflictos, para dar a cada cual lo suyo. La esencia de la justicia es la distribución de los derechos y los deberes regida por los conceptos de igualdad y reciprocidad. Lo más claro y fundamental en una persona es el sentido de justicia.

      Es interesante poder pensar que en la tnua  no nos alejamos mucho del modelo educativo que queremos brindarles a nuestros janijim a los objetivos planteados en el diseño curricular de educación, entre ellos están:  

· Construir un pensamiento autónomo, justo y solidario

· Comprometerse en la comprensión crítica de la realidad personal y social

· Reconocer y asimilar aquellos valores universalmente deseables

· Comprender, respetar y construir las normas de convivencia que regulen la vida colectiva

      Deberíamos reflexionar sobre la modalidad en que se ponen en juego la utilización de los valores como la autonomía de la voluntad, la crítica, la justicia, la solidaridad, la libertad, la coherencia, la responsabilidad, la tolerancia, el respeto, la democracia y la voluntad de valor. Poder pensar si los mismos son respetados desde todos los integrantes o si sólo pretendemos enseñarlos pero no practicarlos. Esta es una pregunta abierta, la idea es ir respondiéndola a través de la tarea y la evaluación constante.

      Los invitamos a reflexionar juntos sobre la importancia de preguntarnos, de cuestionarnos, de formular dilemas para ir construyendo respuestas provisorias. 

Voluntariado

      Para comenzar a pensar en nuestra hadrajá.
      ¿Qué implica ser voluntario? ¿Cuáles son las obligaciones y derechos? ¿Es una elección? ¿Por qué ser voluntario y no arancelado? Si no me pagan no me puedo comprometer a más, estos son los horarios que tengo libre. ¿El voluntariado es algo para el tiempo libre, o es un compromiso que asumo? 


      Estas son algunas de las preguntas o reflexiones que se escuchan en los madrijim, que nos llevan a pensar la poca información que tienen y cuál es la manera en que asumen este rol. 

      El voluntariado no es algo nuevo, existe hace años y está regido por compromisos, deberes y obligaciones que nunca son compartidos con el tzevet. Creemos que es hora de que empecemos a trabajarlo para que ser activistas en la comunidad sea vivido con placer, elaborando los enojos y convirtiéndonos en transmisores educativos.

      Entonces, estamos en condiciones de afirmar que el Voluntariado:

· Es una decisión voluntaria que se apoya sobre motivación

· es y opciones personales. 

· Es una forma de participación activa del ciudadano en la vida de las comunidades. 

· Se manifiesta generalmente en una acción y en un movimiento organizado en el seno de una asociación. 

· Contribuye a la mejora de la calidad de vida y a crear un mundo más solidario. 

· Responde a los principales desafíos de una sociedad que busca lograr un mundo más justo y pacífico. 

Voluntariado Social, escrito por la Lic. Cullucar

Deberes del Voluntario hacia los beneficiarios. 

1 - Entrega generosa de lo mejor de uno mismo.
* Actuar con profesionalidad, humanidad y eficacia en las tareas encomendadas.
2- Prestar al beneficiario una ayuda gratuita y desinteresada.
* Sin esperar ni aceptar ningún tipo de compensación material.
3- Reconocer, respetar y defender activamente la dignidad personal de los beneficiarios, conociendo y acatando la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
* Confidencialidad y discreción en el uso de los datos relativos a los beneficiarios.
* Crear un clima de respeto mutuo, evitando posturas paternalistas.
* Fomentar en los beneficiarios la superación personal y la autonomía.
* Informar a los beneficiarios de manera objetiva, teniendo en cuenta sus necesidades y circunstancias personales.
* Denunciar cualquier violación de los Derechos Humanos. 
4- Potenciar el desarrollo integral como persona del beneficiario.
* Comprender la situación de partida del beneficiario.
* Tratar de informarle con amabilidad de los modos en que puede buscar su propio desarrollo.
* Ser paciente a la hora de esperar resultados de las acciones realizadas.

Deberes del Voluntario hacia la Organización.
1 - Conocer y asumir el ideario, estatutos, fines, programas, normas de regulación y métodos de trabajo de la organización.
2- Respetar la organización sin utilizarla en beneficio propio.
3- Comprometerse de modo meditado, libre y responsable.
4- Participar imaginativamente en la organización.
5- Colaborar de manera gratuita y desinteresada.

Deberes del Voluntario hacia los otros voluntarios.
1 - Respetar la dignidad y la libertad de los otros voluntarios, reconociendo el valor de su quehacer, sean de la propia organización o de otras.
2- Fomentar el trabajo en equipo, propiciando una comunicación fluida y un clima de trabajo y convivencia agradable.
3- Facilitar la integración, formación y participación de todos los voluntarios, especialmente de los nuevos, en condiciones de igualdad.
4- Promover el compañerismo para evitar la competitividad, el afán de protagonismo, las tensiones y las rivalidades.
5- Crear lazos de unión entre voluntarios de diferentes organizaciones.

Deberes del Voluntario hacia la Sociedad.
1 - Promover la justicia social, fomentando una cultura de la solidaridad rica en valores humanos y difundiendo el voluntariado.
2- Conocer la realidad socio-cultural para mejorarla, atendiendo las necesidades e interviniendo en las situaciones de injusticia.
3- Tener como referencia de la propia actividad la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
4- Complementar la acción social de las distintas administraciones públicas, para dar un mejor servicio a la sociedad, sin proporcionarles un pretexto para eludir sus propias responsabilidades.
5- Transmitir, con sus actividades, acciones y palabras, aquellos valores e ideales que persigue con su trabajo voluntario.

Nueva Ley de Voluntariado – Legislación.

Ley 25.855 - VOLUNTARIADO SOCIAL - Objeto. Disposiciones Generales.

Derechos y obligaciones de los voluntarios. Términos de adhesión del Acuerdo Básico Común. Medidas de fomento del voluntariado. Disposiciones transitorias.

Sancionada: 04/12/2003. - Promulgada Parcialmente: 07/01/2004. - Publicación en B.O.: 08/01/04 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley.

TÍTULO I. Disposiciones generales.

ARTÍCULO 1° - La presente ley tiene por objeto promover el voluntariado social, instrumento de la participación solidaria de los ciudadanos en el seno de la comunidad, en actividades sin fines de lucro y regular las relaciones entre los voluntarios sociales y las organizaciones donde desarrollan sus actividades. 

ARTÍCULO 2° - Se entenderá por organizaciones en las que se ejerce el voluntariado social a las personas de existencia ideal, públicas o privadas, sin fines de lucro, cualquiera sea su forma jurídica, que participen de manera directa o indirecta en programas y/o proyectos que persigan finalidades u objetivos propios del bien común y del interés general, con desarrollo en el país o en el extranjero, ya sea que cuenten o no con el apoyo, subvención o auspicio estatal. 

ARTÍCULO 3° - Son voluntarios sociales las personas físicas que desarrollan, por su libre determinación, de un modo gratuito, altruista y solidario tareas de interés general en dichas organizaciones, sin recibir por ello remuneración, salario, ni contraprestación económica alguna. 

No estarán comprendidas en la presente ley las actuaciones voluntarias aisladas, esporádicas, ejecutadas por razones familiares, de amistad o buena vecindad y aquellas actividades cuya realización no surja de una libre elección o tenga origen en una obligación legal o deber jurídico. 

ARTÍCULO 4° - La prestación de servicios por parte del voluntario no podrá reemplazar al trabajo remunerado y se presume ajena al ámbito de la relación laboral y de la previsión social. Debe tener carácter gratuito, sin perjuicio del derecho al reembolso previsto en el artículo 6°, inciso e) de la presente ley. 

ARTÍCULO 5° - Se entienden por actividades de bien común y de interés general a las asistenciales de servicios sociales, cívicas, educativas, culturales, científicas, deportivas, sanitarias, de cooperación al desarrollo, de defensa del medio ambiente o cualquier otra de naturaleza semejante.

Esta enunciación no tiene carácter taxativo. 

      Algunos madrijim plantean: “En la vida yo tengo compromisos más importantes, por ejemplo estudiar, salir con mis amigos, ir a bailar, ver a mi novio...” 

      La hadrajá es un gran desafío para desarrollarse como persona, como educador y transmisor de ideologías. Asumir el rol de madrij implica en sí mismo compromisos con los janijim, con la familia y con la tnua; se trata de una entrega laboral con objetivos a cumplir, tiempo que destinar para planificar, llamar telefónicamente, supervisar, preparar el jomer y reunirse para pensar cómo lograr llevar adelante las cosas lo mejor posible.

      Entonces nos preguntamos: si todos somos voluntarios, ¿por qué la competencia y la rivalidad permanente con otras organizaciones? ¿Fomentamos el trabajo en equipo o siempre estamos viendo que no hace el otro para enojarnos y recriminárselo? ¿Para quién desarrollamos el rol? ¿Para quién soy madrij? ¿Para qué soy madrij?

                                                                                     Bibliografía propuesta.

· La educación Moral en Primaria y en Secundaria, M. Rosa Buxarrais, Miguel Martínez, Joseph M. Puig y Jaume Trilla 

· Leyes de Voluntariado.

· Declaración Internacional del Voluntariado.
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